
Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Expte./Refª.: 22/2023-CONTRATACIÓN/paHM

CONTRATO  DE  SERVICIOS  POR  LOTES  EN  RELACIÓN  CON  EL  "PROYECTO
URBANIZACIÓN DE PARQUE DE CHINALES".

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO
CONCEPCIÓN  CHOUNAVELLE  BUENO,  funcionaria,  Jefa  de  la  Oficina  de
Personal del Servicio de Personal y Recursos, como Secretaria de la Mesa de
Contratación según decreto núm. 2023/11359 dictado por el Presidente del
Consejo Rector de la GMU, en fecha 5 de septiembre de 2023,  CERTIFICA
que en el acta de la Mesa de Contratación designada, relativa a reunión
celebrada el día 8 de febrero de 2024, se recoge cuanto sigue:

«(…)

Declarada abierta la sesión por el Presidente de la Mesa, se comenzó la misma con la lectura del
acta de la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 26 de enero de 2024, la cual fue aprobada
por unanimidad.

En primer lugar se puso de manifiesto que el objeto de la misma era conocer el informe emitido,
en  fecha  7  de  febrero  de  2024,  por  el  Servicio  de  Proyectos,  denominado  «INFORME DE
VALORACIÓN  DE  LAS  MEMORIAS  TÉCNICAS  APORTADAS  POR  LOS
LICITADORES  PARA  EL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  EN  RELACIÓN  CON  EL
PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  DEL  PARQUE  DE  CHINALES»  (CSV
aaa1cd73d20466b973ac651093de6ee90b468039), que se refiere a los criterios de adjudicación que
suponen emisión de juicio de valor.

Se expuso el contenido del informe, el cual explica la metodología de valoración de cada una de
las ofertas admitidas y concluye con la puntuación asignada a cada una de ellas, en cada uno de
los lotes y que son las siguientes:
LOTE 1

Empresa Memoria
metodológica

ANTONIO DURAN HIDALGO 15

ESTUDIO  7  SOLUCIONES
INTEGRALES S.L.

21

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 30

LOTE 2

Empresa Memoria
metodológica

ALFONSO MURO MATEO 19

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
Av. Medina Azahara s/n – 14071-CÓRDOBA. – Telf. 957 222 750/51 – Fax: 957 237 072 – contratacion@gmu.cordoba.es
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Empresa Memoria
metodológica

EDUARDO JAVIER LÓPEZ BAENA 30

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 30

LOTE 3

Empresa Memoria
metodológica

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 30

La Mesa, por unanimidad de sus componentes, hizo suyo el total contenido del referido informe,
incorporándose  el  mismo  como  parte  integrante  de  la  presente  acta,  procediéndose  a
continuación al descifrado y apertura de los sobres “B”, a la comprobación de la documentación
en  ellos  contenida  observando  que  la  misma  se  correspondía  con  las  entidades  que  habían
presentado oferta.

Se dio lectura a las ofertas económicas con el siguiente resultado:

OFERTAS ECONÓMICAS LOTE 1:

Empresa Oferta económica
(sin IVA)

IVA Oferta económica
(IVA incl.)

ANTONIO DURAN HIDALGO 7.895,00 € 1.657,95 € 9.552,95 €

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 8.999,00 € 1.889,79 € 10.888,79 €

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 8.393,44 € 1.762,62 € 10.156,06 €

OFERTAS ECONÓMICAS LOTE 2:

Empresa Oferta económica
(sin IVA)

IVA Oferta económica
(IVA incl.)

ALFONSO MURO MATEO 8.190,00 € 1.719,90 € 9.909,90 €

EDUARDO JAVIER LÓPEZ BAENA 11.063,56 € 2.323,35 € 13.386,91 €

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 11.979,65 € 2.515,73 € 14.495,38 €

OFERTAS ECONÓMICAS LOTE 3:

Empresa Oferta económica
(sin IVA)

IVA Oferta económica
(IVA incl.)

GIS, INGENIERÍA CIVIL S.L. 2.907,00 € 610,47 € 3.517,47 €

A continuación, la Mesa procedió a realizar los cálculos necesarios para comprobar si alguna de
las  ofertas  económicas  de  los  licitadores  admitidos  pudiera  ser  considerada  como
desproporcionada.  El  resultado  de  dicha  comprobación  fue  que  la  oferta  presentada  por
"ALFONSO  MURO  MATEO” se  encontraba  en  presunción  de  temeridad,  por  resultar
superior a 25 unidades porcentuales al tipo de licitación, de conformidad con lo establecido en al
art. 85.3 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre.

A la vista de lo anterior, la Mesa, por unanimidad de sus componentes, acordó otorgar a dicho
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Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

empresario  un  plazo  de  TRES (3.-)  DÍAS HÁBILES para  que  justifique  su  oferta,  con  el
apercibimiento de que si en el citado plazo no se cumple con lo requerido, se entienda que la
oferta es desproporcionada o anormal quedando excluida del procedimiento. También se acordó
que por la Oficina de Contratación se remitiera al Servicio de Proyectos toda la documentación
correspondiente  a  las  ofertas,  así  como  la  que  se  aporte  como  justificación  de  la  oferta
presuntamente  temeraria,  al  objeto  de  la  elaboración  del  correspondiente  informe  sobre  las
mismas.».

Y para que conste y surta efectos donde proceda, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo  206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las  Entidades  Locales,  por  no haber  sido aprobada el  acta por  la  Mesa de
Contratación y, en reserva de los términos que resulten de su aprobación, expido la
presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente de la Mesa.

Vº Bº

EL PRESIDENTE DE LA MESA DE
CONTRATACIÓN,
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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